
APRUEBA SOL¡CTUD DE PRORROGA DE
MARCHA BLANCA DE PLANTA REVISORA
CLASE AB DE ARIC& CONCESIONARIO
UNO.

RESOLUCTóN ExENfA No 760120rr.

ARICA, 17 de octubre de 2O11.

VISTO: El articulo 40 de Ia ley No 18.696; el
Decreto Supremo No 156, de 1990, del lvl¡nisterio de Transportes y
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; la Resolución No 2, de 2003, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecl-etaría de Transportes, que
aprobó las Bases Técnicas y Administrativas para el Proceso de L¡citación Pública para
otorgar- Conces¡ones para Operar Estab¡ec¡mientos que Pradiquen Revisiones Técnicas
de Vehículos, y sus mod¡ficac¡ones poster¡ores; la Resolución No 195, de 31 de
diciembre de 2009, del 14in¡sterio de Transportes y Teiecqmun¡cac¡ones, Subsecretaria
de Transportes, que llamó a Lícitac¡ón Pública para otorgar Concesiones para Operar
Establecimientos que practiquen Revisiones Técnicas de Vehículos en la Región de
A.ica y Parinacota, modificada por la Resolución No 205. de 18 de marzo de 2010; ¡a
Resolución No 1, de 24 de enero de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial de
Transportes y Telecomun¡caciones de ¡a Región de Arica y Parinacota, que aprobó el
contrato de Concesión para operar una Planta Revisora Clase AB en Arica, Begión de
Ar¡ca v P3rinacotá, suscrito el 23 de d¡ciembre de 2010, entre el Min¡sterio de
Transportes y Telecomunicaciones, a través de la Secretaría Reg¡onal ¡4¡nisterial
comDetente y la concesionaria "A. DENHAM Y CIA. LTDA.", cuyo Extrado se publicó en
el Diar¡o Oiic¡a¡ e¡ 9 de abril de 2011; Ia Resolución Exenta No 739, de 7 de octubre de
2011. de la Secretaría Regioñal Ministerial de Transportes y Telecomunicacio.res de la
Regióñ de Arica y Par¡nacota, que dispuso el inicio de Ia marcha blanca de la Planta
Revisora Clase AB de Arica, correspond¡ente a la Concesión Uno, adjudicada a "4.
DENHAM Y CIA. LTDA.", y la solic¡tud contenida en la carta No 123 de fecha 14 de
octubre de 2011, del representante legal del Concesionario antes ind¡vidualizado.

CONSIDERANDO¡

1. Que, mediante Resolución No 739 de
7 de octubre de 2011. se disouso el inicio de la marcha blanca de la Planta Rev;sora
Clase AB de Arica perteneciente a ¡a Concesión Uno, adjud¡cada a "A. DENHAM Y CiA
LTDA.";

2. Que, en el tEnscurso de la marcha
blanca, iniciada el día 11 de octubre de 2011, se detectaron algunas deficienc¡as que
es necesar¡o correg¡r previo a disponerse ¡a puesta en marcha def¡nitiva;

3, Que, de conformidad a lo previsto en
el punto 3.3.7. párrafo fina,, de i¿s Bases de L¡citac¡ón, el Secretario Regíonal
competente está facultado para disponer ¡a prorroga de la marcha blanca hasta por
doce (12) días hábiles,

4. Que, con fecha 14 de octubre de
2011. el Concesionario "A. DENHAM Y CIA. LTDA," ha solicitado una prórroga de la
marcha blanca de la Planta de Rev¡sión Técnica Clase AB de Arica, correspondiente a la
Concesión Uno que le fue adjudicada;

5. Que, se ha calif icado la convéniencia
de acepLar ¡a prórroga solicitada,



/

de las Bases de L¡citación crtadas erl
hábiles.

marcha branca de ra pianta R""¡,o,.u cru,l:E:13"^:"5 i:ii¿t#i"i:.':Jñ1T"*"",::
Concesión Uno, presentada por el Conces¡onar¡o 'A, DENHAM Y CIA, LTDA,", con fecha
17 de octubre de 2011, de conform¡dad a lo prgi¿i€to en el punto 3.3.7., párftlo ftnal,

por un máximo de doce dias

Y COMUNTQUESE.

losE ILIO GUZMAN CEPEDA
SECRET, O REGIONAL MINISTERI,AL
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REGróNDE ARICA Y PARINACOTA
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